
TULUM 

MUNICIPIO DE TULUM 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL ] [ __ N_ú_M_E_Ro_:_5_11_0 _____ __, 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: R.F.C.: 

CLAVE CATASTRAL: 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOH 

ESTA LICENCIAD■ FUNCIONAMl■NTO TIENE LA VIGENCIA QUE ARRIBA SE SEflALA Y DEBERÁ RENOVARSE EN LOS Tl!RMINOS DIS ESTOS POR LAS LEYES FISCALES Y SOLO AMPARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO CON EL GIRO ESTABLECIDO, CONFORME A LA LEY DE HACIENDA Dl!L MUNICIPIO D■ TULUM, QUINTANA ROO, ASÍ MISMO, DEBERÁ PERMANECER 
EN UN LUGAR VISIBLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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